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Registro 11-1931

Identificación

Institución
Museo del Limarí

Número de registro
11-1931

Nº de inventario
00911c

Clasificación
Antropología, Arqueología y Etnografía - Utensilios, Herramientas y
Equipos

Colección
Estadio Fiscal Ovalle

Objeto
Cincel (arqueológico)
Dimensiones
Espesor 3.20 Milímetros - Largo 236.50 Milímetros
Técnica / Material
Fundición - Metal
Ubicación
En exhibición - Museo del Limarí - Sala 5

Descripción
Objeto de uso doméstico utilizado para perforar. Tiene forma alargada de
sección rectangular con dos filos opuestos en los extremos. El más ancho
presenta un frente convexo, perfil recto y simétrico. El más angosto es de
frente ligeramente convexo, perfil recto y simétrico. Superficie rugosa de
color verde

Estado de conservación
Bueno

Contexto

Área cultural primer nivel
Chile

Área cultural segundo nivel
Norte Chico

Nombre sitio

https://www.surdoc.cl/registro/11-1931
https://www.tesauroregional.cl/terminos/37
https://www.aatespanol.cl/terminos/300054038
https://www.aatespanol.cl/terminos/300010900


                                                                                       SURDOC / Centro de Documentación de Bienes Patrimoniales

www.surdoc.cl 2 Fecha / 2024-07-23

Estadio Fiscal de Ovalle

Localidad
Ovalle

Comuna
Ovalle

Referencias documentales

Cantarutti, Gabriel: Estadio Fiscal de Ovalle: Redescubrimiento de un sitio
Diaguita-Inca en el valle del Limari en Memoria para optar al título de
Arqueólogo, Universidad de Chile, Santiago de Chile, 2002

Gestión

Adquisición

Forma de ingreso
Investigación Museo

Registradores
Gabriel Cantarutti /Rodrigo Mera, 1999-09-04
Iris Moya Fuentes, 2017-04-25
Iris Moya Fuentes, 2017-07-19
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